
         
 
 
 

 
 

 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) Y LA REAL DIPUTACION DE SAN 
ANDRÉS DE LOS FLAMENCOS-FUNDACION CARLOS DE AMBERES 
PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 
PERMANENTE. 
 
De una parte Don Juan Antonio Gimeno Ullastres, Rector Magnífico de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en adelante UNED 
 
Y de otra Don Miguel Ángel Aguilar Tremoya, Presidente del Patronato de la 
Real Diputación de San Andrés de los Flamencos-Fundación Carlos de 
Amberes, en adelante Fundación Carlos de Amberes. 
 

INTERVIENEN 
 
El primero, en nombre y representación de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED), de conformidad a lo establecido en el artículo 
99 de sus Estatutos, (R.D. 1239/2011 de 8 de septiembre (BOE nº 228 de 22 
de septiembre), y del R.D. 1054/2009 de nombramiento, de 29 de junio de 2009 
(BOE de 30 de junio). 
 
El segundo, en nombre y representación de La Real Diputación de San Andrés 
de los Flamencos-Fundación Carlos de Amberes, según acuerdo de la Junta 
General de la Real Diputación celebrada el 8 de abril de 1991, elevado al 
público el 22 de mayo de 1991 ante el Notario de Madrid Don Félix Pastor 
Ridruejo con el nº 2.287 de su protocolo e inscrito en el Protectorado de 
Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
 
En el carácter con que intervienen se reconocen ambos capacidad jurídica para 
formalizar el presente Convenio. 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO: Que la Universidad Nacional de Educación a Distancia, es una 
institución de derecho público, dotada de personalidad y plena autonomía (Art. 
1º de los Estatutos). Entre sus funciones generales, la UNED tiene la 
correspondiente a la preparación para el ejercicio de actividades profesionales 
que exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos, así como, el 
apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico, tanto estatal 
como de las Comunidades Autónomas (Art. 1.2 de la Ley Orgánica de 
Universidades, de 21 de diciembre), finalidad que la UNED recoge y especifica 
en el artículo 4 b y c de sus Estatutos aprobados por R.D. 1239/2011 de 8 de 
septiembre (BOE nº 228 de 22 de septiembre), Para el cumplimiento de dicha 
finalidad, la docencia de la UNED comprende cursos de Formación 
Permanente que pueden ser objeto de certificación o diploma, para cuya 
implantación la UNED puede firmar convenios específicos con otras 
instituciones u organismos interesados en su establecimiento (Art. 245 y en 



         
 
 
 

 
 

 

relación al Art 99.1.o. de los Estatutos de la UNED), lo que constituye el marco 
legal de suscripción del presente Convenio 
 
SEGUNDO: Que la Fundación Carlos de Amberes es una Institución de 
derecho privado, dotada de personalidad jurídica como entidad sin ánimo de 
lucro y como Fundación Cultural Privada  inscrita en el Protectorado del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte por Orden Ministerial del 
22/01/1988 con el número de registro 109. Fue creada en 1596 con el fin de 
llevar a cabo los fines fundacionales que adaptados a la Ley 50/2002, fueron 
aprobados en la Junta General Extraordinaria de la Real Diputación celebrada 
el día 21 de abril de 2004 y elevados a público ante el Notario de Madrid Don 
José Manuel Rodríguez-Escudero Sánchez, en fecha 22-11-2004 con el 
número 5.270 de su protocolo. 
 
Entre sus fines fundacionales, la Fundación Carlos de Amberes tiene 
encomendado  “concesión de premios y becas; organizar exposiciones, cursos 
y seminarios; crear y mantener bibliotecas, establecimientos culturales, centros 
de estudios con reconocimiento académico e institutos universitarios; 
desarrollar actividades destinadas a la formación del profesorado; convocar 
ayudas para el adiestramiento  profesional de estudiantes y graduados 
mediante su adscripción como becarios a empresas e instituciones; impulsar el 
turismo cultural; organizar conciertos y encuentros musicales; editar 
publicaciones en papel o en soportes informáticos; hacer producciones 
audiovisuales; llevar a cabo proyectos de investigación y de cooperación al 
desarrollo; concertar acuerdos con Universidades, instituciones y centros 
españoles o extranjeros; y, en general cuanto sea conducente al mejor logro de 
sus objetivos”. 
 
TERCERO: Dentro de la competencia de ambas partes, se formaliza el 
presente Convenio Específico con base a las siguientes:  
 
 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA: Este Convenio tiene por objeto concretar y desarrollar el Convenio 
Marco suscrito entre ambas Instituciones el 16 de mayo  de 2001.  
 
SEGUNDA: La UNED y la Fundación Carlos de Amberes organizarán de forma 
conjunta el curso de “Diploma de Capacitación Profesional en 
“CONSERVACIÓN PREVENTIVA DE LIBROS Y DOCUMENTOS”, dentro de la 
convocatoria de Formación Permanente de la UNED, Programa de 
DESARROLLO PROFESIONAL Y PERSONAL.  
Número de Créditos: TREINTA (30) 
Precio del Crédito: VEINTIOCHO EUROS (28€) 
Departamento: HISTORIA CONTEMPORÁNEA 
Dirección del Curso: Florentina Vidal Galache, profesora titular de la UNED, de 
Historia Contemporánea. 



         
 
 
 

 
 

 

Co-Dirección: Ruth Viñas Lucas, directora de la Escuela Superior de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid. 
Fecha de inicio: 2ª semana de octubre de 2013. 
Fecha de finalización: 2º semana de mayo de 2014. 
 
Las fechas de inicio y finalización serán las mismas para las posteriores 
ediciones del presente curso que se puedan llevar a efecto de conformidad con 
lo establecido en la estipulación noventa del este convenio. 
 
 
TERCERA: Obligaciones de las partes. Por parte de la Fundación Carlos de 
Amberes: 

a) Colaborará en la organización y gestión de los cursos, específicamente 
en su lanzamiento y difusión. 

 
b) Realizará la selección de los alumnos, según las indicaciones acordadas 

con la dirección de cada curso, siempre con pleno cumplimiento de la 
normativa de Formación Permanente de la UNED. 
 

c) La Fundación Carlos de Amberes  asumirá la gestión económica del 
Curso “Experto profesional en CONSERVACIÓN PREVENTIVA DE 
LIBROS Y DOCUMENTOS”, objeto de este Anexo, con sujeción a lo 
dispuesto en este Convenio, y en su defecto, a las condiciones 
generales aprobadas por el Consejo de Gobierno de la UNED y las 
previstas en el Reglamento de Educación Permanente. En ningún caso 
se entenderá incluido en la gestión económica-administrativa el ejercicio 
de las potestades públicas que corresponden, con carácter exclusivo a 
la UNED. 

 
c).1. La Fundación Carlos de Amberes recibirá como compensación a la 
gestión económico-administrativa, que asume un 8% de los ingresos 
obtenidos por los precios de matrícula de cada curso. La UNED percibirá 
el 21,10% de los ingresos por matrícula en concepto de dirección 
académica. El resto de los ingresos una vez deducido el 10% de los 
mismos que se deberán destinar a Becas o Ayudas al Estudio, podrá 
utilizarse por el Director del Curso para fines del mismo, de acuerdo a la 
memoria económica que acompañará el curso en cada convocatoria y a 
las directrices que fije el Consejo Social. 
 
c).2. Fundación Carlos de Amberes  realizará con cargo a los fondos 
anteriormente indicados, todos los pagos que correspondan a gastos 
necesarios para la realización de los cursos, liquidación frente a la 
Hacienda Pública de los tributos que  se devenguen a su favor como 
consecuencia de la contratación de los mismos. 



         
 
 
 

 
 

 

c).3. La determinación de las cantidades a percibir por el profesorado así 
como la realización de otros gastos, corresponde en todo caso al 
Director de cada curso, de acuerdo con la memoria económica 
presentada en cada convocatoria. 
 
c).4. La devolución de los precios de matrícula que pudiera solicitar el 
alumno, se tramitará y resolverá por la Fundación Carlos de Amberes  
atendiendo a lo establecido en el procedimiento de devolución de 
precios públicos establecido por la UNED y en todo caso por las 
Resoluciones adoptadas por el Vicerrector competente. 
 
c).5. En el caso de Becas y Ayudas al Estudio, se estará a lo establecido 
por el Consejo Social de fecha, quedando el Acta del mismo incorporada 
a este convenio. 
 
c).6. En ambos casos la Fundación Carlos de Amberes redactará una 
propuesta de devolución o no devolución, así como de concesión  o 
denegación de beca que deberá ser ratificada por el Director del curso. 
 
c).7. Contra la concesión, denegación de devolución o beca, cabrán los 
recursos previstos en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, recursos que deberán constar en las 
notificaciones a los interesados. 
 
c).8. La  Fundación Carlos de Amberes antes del día 31 de diciembre de 
cada año, deberá presentar una Memoria Económica donde se recoja 
una relación detallada de los ingresos y gastos realizada en cada curso. 

 
Por su parte la UNED, además de gestionar y dirigir a través del Departamento 
de Historia Contemporánea de la UNED  la actividad docente y pedagógica, se 
compromete a: 
 

a) Poner a disposición del programa conjuntamente desarrollado, la 
infraestructura y los medios técnicos, materiales y humanos necesarios 
para el buen funcionamiento del curso. 
 

b) Se encargará de las labores administrativas necesarias para la 
matriculación de los alumnos, la confección de las actas y la expedición 
de los Diplomas y Certificados.  

 
 
CUARTA: Las Partes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, del Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 



         
 
 
 

 
 

 

datos de carácter personal y demás normativa aplicable en materia de 
protección de datos obligan al cumplimiento de la ley. 
 
A estos efectos, las entidades firmantes del Convenio tendrán la consideración 
de responsables de los ficheros propios en los que se incorporen datos de 
carácter personal respectivamente recabados de los alumnos que se 
matriculen en las enseñanzas que se diseñen a consecuencia de este 
convenio. El acceso a los datos por parte de una de las entidades al fichero de 
la otra parte, se realizará con la condición de encargado de tratamiento, única y 
exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de los cursos 
correspondientes. Los datos de carácter personal no serán cedidos ni 
comunicados a terceros, salvo cuando se cedan a encargados de tratamiento 
legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones Públicas conforme a lo 
previsto legalmente. 
 
En cumplimiento del Art. 12.2 párrafo 2, de la LO 15/1999, de Protección de 
Datos de carácter personal, las entidades firmantes están obligadas a implantar 
medidas técnicas y organizativas necesarias que garanticen la seguridad e 
integridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado. 
 
En cumplimiento del Art. 12.3 de la Lo 15/1999, de Protección de datos de 
carácter personal, una vez cumplida la prestación contractual, los datos de 
carácter personal, deberán ser distribuidos o devueltos al responsable del 
tratamiento, al igual que cualquier soporte o documento en que conste algún 
dato de carácter personal objeto de tratamiento. 
 
Las entidades firmantes del Convenio quedan exoneradas de cualquier 
responsabilidad que se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones 
anteriores efectuada por cualquiera otra parte. En caso de quebrantamiento de 
las obligaciones asumidas, la entidad que las hubiera quebrantado responderá 
de las infracciones en que hubiera incurrido. 
 
QUINTA: El régimen económico de los Cursos amparados por el presente 
Convenio se regirá, en todo caso, por la normativa vigente para la Formación 
Permanente de la UNED en el momento de la convocatoria de cada Curso. 
 
Asimismo, todo el personal de la Fundación Carlos de Amberes que participe 
en el desarrollo de este convenio, no tendrá ninguna relación laboral o 
funcionarial con la UNED, siendo personal exclusivamente de aquélla. 
Los alumnos seleccionados, serán requeridos por la Fundación Carlos de 
Amberes para el pago de los precios públicos de matrícula que deberá ser 
formalizado en el plazo de 15 días previos al inicio del curso. 
 
La Fundación Carlos de Amberes elaborará y facilitará a la UNED en el plazo 
de 15 días a partir del inicio del curso, el listado nominativo de todos los 



         
 
 
 

 
 

 

alumnos seleccionados que hayan efectuado el pago de los precios públicos de 
matrícula, con todos los datos que la UNED requiera para la correspondiente 
matriculación de los mismos. 
 
SEXTA: La Fundación Carlos de Amberes mantendrá una colaboración 
exclusiva con la UNED en los Cursos que, con la metodología propia de la 
enseñanza a distancia, se desarrollen al amparo de este Convenio. 
 
SÉPTIMA: Se creará una Comisión Mixta de seguimiento con cuatro miembros, 
formada por dos representantes de cada Instituciones firmantes del presente 
convenio. 
 
La Comisión Mixta estará presidida por el Rector de la UNED, o persona en 
quien delegue y elegirá de entre sus miembros al Secretario de la misma, que 
actuará con voz y voto. 
 
Será requisito para su constitución la presencia del Presidente y Secretario de 
la misma. 
 
Los acuerdos de la Comisión deberán adoptarse por mayoría, en caso de 
empate el Presidente de la Comisión actuará con voto dirimente. 
 
Esta Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen 
funcionamiento de todos los extremos recogidos en el presente Convenio. 
 
La Comisión propondrá a la UNED el nombramiento de un coordinador de las 
acciones formativas al amparo de este Convenio. 
 
OCTAVA: Este Convenio posee naturaleza administrativa y está expresamente 
excluido del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, RDL 3/2011, de 14 de noviembre,  (BOE de 16 de noviembre 
de 2011), según lo señalado en su Art. 4.1.d. Asimismo, serán de aplicación los 
principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse (Art. 4.2 LCSP). 
En caso de litigio sobre su interpretación y aplicación, serán los Juzgados y 
Tribunales del orden jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo, de 
conformidad con el Art. 8.3 de la LRJ-PAC, los únicos competentes. 
 
NOVENA: El presente Convenio tendrá una vigencia de un año desde el 
momento de su firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el mismo 
período, salvo denuncia expresa de alguna de las partes, efectuada, en todo 
caso, con una antelación mínima de dos meses a la fecha de finalización del 
mismo. En tal caso, se mantendrán hasta su finalización con los Cursos 
iniciados en el momento de la denuncia. 
 



         
 
 
 

 
 

 

En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Convenio, por 
duplicado y a un solo efecto, en Madrid, a xx de xxxxx de 20xx. 
 
 

 
Por la UNIVERSIDAD NACIONAL           Por la FUNDACION 
DE EDUCACION A DISTANCIA (UNED)            CARLOS DE AMBERES 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan A. Gimeno Ullastres         Fdo.: Miguel Ángel Aguilar Tremoya 
 











MEMORIA ECONÓMICA DEL CURSO
Conservación Preventiva de Libros y Documentos

PROGRAMA DE DESARROLLO PROFESIONAL

INGRESOS PREVISTOS
  Número de Alumnos Estimados 100            

  Propuesta precio público de matrícula 840,00 €         
  1. Ingresos Estimados por Matrícula 84.000,00 €    
  2. Ingresos Estimados por venta de material académico 10.000,00 €             

TOTAL INGRESOS PREVISTOS (1+2) 94.000,00 €    

GASTOS PREVISTOS
  Gestión ( 8% de los ingresos estimados por matrícula) 8,00% 6.720,00 €               
  Ayuda al estudio ( 10% de los ingresos estimados por matrícula) 10,00% 8.400,00 €               
  DEL 82% RESTANTE ( de los ingresos estimados por matrícula) 82,00% 68.880,00 €             
  MATERIAL ACADÉMICO 10.000,00 €             

UNED 21,10% 17.724,00 €             
FONDOS DEL CURSO 60,90% 51.156,00 €             

DETALLE DE LOS GASTOS DEL CURSO

Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios

  Contraprestación por tareas docentes, conforme al Art 83 de la LOU y Art 280 LCSP

          Dirección y Coordinación 11,73 €      6.000,00 €                  
          Codirección 5,86 €        3.000,00 €                  
          Dirección Adjunta 5,86 €        3.000,00 €                  
          Colaboradores UNED 19,55 €      10.000,00 €                
          Colaboradores Externos: 2 Sesiones Presenciales 9,38 €        4.800,00 €                  
          Otros (Por determinar)

Subtotal contraprestaciones por tareas docentes 52,39 €    26.800,00 €             

  Material suministros y otros
         Gastos por material de oficina 6,00 % 3.069,36 €                  
         Gastos por correos y mensajerías 5,00 % 2.557,80 €                  
         Gastos por publicidad y propaganda 8,00 % 4.092,48 €                  
         Trabajos de imprenta 5,00 % 2.557,80 €                  
         Trabajos realizados por otras empresas (informática) 11,73 % 6.000,00 €                  
         Coste de las sesiones presenciales (auditorio +catering) 9,77 % 5.000,00 €                  
         Otros Gastos 2,11 % 1.078,56 €                  

Subtotal material suministros y otros 47,61% 24.356,00 €             

   Gastos por material didáctico 100% 10.000,00 €             

TOTAL GASTO ESTIMADO 100 51.156,00 €        
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